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En los últimos años América Latina ha visto un importante incremento de 
representación descriptiva de las mujeres en los órganos legislativos 
nacionales (IPU 2020). México ha sido líder de estos cambios: no solo ha 
aprobado la “paridad en todo”, sino también ha logrado la integración 
equilibrada de los congresos estatales y un importante incremento de las 
mujeres en los órganos municipales (Gilas 2019; Cerva 2014).  
Sin embargo, en México y en toda la región la tendencia incremental en la 
representación y participación política de las mujeres está acompañada de un 
importante aumento de la violencia política en razón de género (Freidenberg 
y Del Valle 2017; Piscopo 2017; Krook y Restrepo 2016; Albaine 2015). Las 
mujeres que participan en la política, especialmente aquellas que compiten 
por o ejercen cargos de elección popular se enfrentan a diversas 
manifestaciones de violencia: se les niega el derecho a ser votadas, se les 
impide asumir su cargo o ejercerlo libremente, se les amenaza, intimida, 
denigra y ofende. No son poco frecuentes agresiones físicas y sexuales hacia 
las mujeres políticas o sus colaboradores y familiares (Gilas 2020).  
La mayor frecuencia con la que los casos de violencia política en razón de 
género se presentan ante el TEPJF implica que el órgano tiene más 
oportunidades de interpretar las normas y establecer criterios que pueden 
favorecer o disminuir la protección de las mujeres. A lo largo de los últimos 
años, el TEPJF se ha pronunciado acerca de diversos aspectos de este 
fenómeno, incluyendo su configuración en los contenidos de propaganda 
electoral o la posibilidad de declarar nulidad de una elección afectada por 
violencia política en razón de género.  
Esta ponencia pretende analizar las decisiones tomadas por la Sala Superior 
en dos casos relativos precisamente a la nulidad de las elecciones por 
violencia política en razón de género (SUP-REC-1861-2021 y SUP-REC-
2214-2021). El trabajo pretende discutir ambos casos a la luz de los criterios 
previos del TEPJF relativos al fenómeno de violencia política en razón de 
género, así como en la línea jurisprudencial relativa a la declaratoria de 
nulidad de las elecciones por violación a principios constitucionales.  
Su objetivo es evaluar la consistencia de los criterios del TEPJF, su impacto 
en la protección de los derechos de las mujeres y en la dinámica de los 
procesos electorales, así como su lugar en el sistema de nulidades electorales 
existente en el país.  
 


